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^  : fin de - proporcionar á los Ayuntamientos
i esta -provincia' todos los medios que pite 
1 facilitar la cobranza del trim estre de las 

t  ^atribuciones del año actual; cuyo plazo' ha- 
C°ncido en el dia i.° del corriente mes de ma
c e ra  q u é '  la» ¡entrega de su im porte, en la 
J V .j .a  gel Banco español de S. Fernando, ten- 

efecto con la ¡puntualidad que se previene
^ r c ircu la r ' fecha g del actual inserta en el 
Boletín oficial del dia de ayer, y eonside- 

do cjuc para ello pudiera ser un obstáculo 
ran¡ ficulta,d de realizar en la presente estación 
Ia c 'cuotas individuales de algunos con tribu- 
,aS lcs de clases desafortunadas, esta ín ten- 
yeU • ba acordado autorizar como por la 

rté autoriza a todos los Ayuntamientos 
ara qué obtenido que hayan la aprobación

presente

Jjó sus respectivos repartim ientos de los cupos

ficaz t¡ue les sugiera su celo y su conocim iento 
,fl las circunstancias particu la res de cada con

com pletar pun tua lm ente la

m íe en todo el présente año deb en  sa tisfa 
cer, adopten por si el sistem a y orden  mas

c j
trib u y em e para  

pCaudaCÍon y la entrega del valor de cada 
Tnesire en los plazos establecidos, como 

tr l  ev0 lo e jecu ta rán  en el co rrien te  mes, re s 
e c o  al es presado prim er trim estre ; y con 

f  cual ademas, de p res ta r un señalado se r-  
cim se a h o rra rá  á los pueblos el con 11 icio y 

^ciaciun de las repugnantes m edidas de ap re- 
v A Albacete n  de F eb rero  de 18^7.— F ran - 
0 seo Sánchez.Cl

EDICTO.

i i). Francisco Soco y Cáceres, 
Ltl- . ‘ ..¡n de esta ciudad de Alinstancia

;i sb
uolr.o 
:v i,or.

Partido que de hallarse en actual uso y 
egercicío el in frascrip to  Escribano da Té.

-r,t! *>b ¿onilom  $; ?f>r.íúU"Ai ?.ÓJ, . r i r  . y l .  '
Por el presénte y con el obgeto de no 

tificarles una providencia que Ies in teresa d ic 
tada por la Éxcntá. Audiencia te rr ito ria l cito, 
llamo y emplazo para qué com parezcan an te  
este Juzgado á Juana Muñoz, José Abia, Ra
món Losa, y Ana García del Corral cuyo p a 
radero  se ignora, y si hubiesen fallecido á 
süs parientes ó herederos mas próxim os, pues 
asi lo llevo mandado en au to  de este dia. 
Dado en Alcaráz y F ebrero  cinco de mil ocho
cientos cuaren ta  y siete.—Francisco Seco y 
Cáceres —Por m andado de su m erced, Antonio 
Piqueras. "
tto - .>:•> aun ¡otiisi [q rJ íiqi i

OiJ'

Juez de i.a 
Alcaráz y su

. .. • ’ < PARA - .
; ■ - . í ‘ uiffcjr. 811 .
EL ESTABLECIMIENTO Y CONSERVACION DE

' ' ' UfS.: : ‘ . ■ r|
Id estadística de la riqueza territorial del 

Reino y  sus agregadas¡ ■ -

1 (c o n t i n u a c i ó n ).
-  r .  . . . .  . . .

Art. 113. Para  conocer el p roducto  de los 
alquileres se consultarán las escritu ras ó cua
lesquiera o tros documentos que hagan mención 
de ellos y merezcan confianza para  los edifi
cios arrendados con estas formalidades, y sa
cando después por com paración los de los o- 
tros respecto á las cuales no existan datos de 
esta clase. Ningún p ro p ie ta rio  ó inquilino po
d rá  negar su exhibición al Comisionado espe
cial de estadística cuando lo reclame.

Art. 114. A falla de escritu ras de arren 
dam iento podrán  también consultarse con fru 
to  los precios de venta en las fincas enáge- 
nadas con anterioridad p ara  deducir la ren
ta correspondiente, según el tanto  por ciento 
que en cada población suelan rendir las pro-
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piedades urbanas, teniendo sin embargo pre
sente ei aumento dé valor que en varias han 
recibido las casas de algún tiempo á esta
parte, y el estado de antigüedad de la fá
brica al celebrarse el contrato.

Art. ttá . En los pueblos y distritos agrí
colas de corto vecindario, en que la evalua
ción de las casas presenta mayores dificulta
des, se empezará fijando gradualmente los al
quileres de las de clase mas inferior, ydcdu- 
ciendo por comparación los de las clases 
mas elevadas. Éa utilidad liquida dtt umr 
casa, por reducida que sea, no dede baypr 
nunca de la que se regularla á una
de labor de igual cabida y de las de mépút
clase de la jurisdicción deí pueblo en que lab 
misma radique.

Art. mfi. Eos edificios rústicos destinados 
a la labranza son apreciados con separación 
de la heredad ú heredades A q u e  pertenecen,c 
calculándose su renta por las reglas,, que se 
acaban de manifestar; y teniéndose presente 
ésta circunstancia, af determ inar los gastos de
cuhávoD Í cB páolciqd l o o m i o ^ )

Art. r ty . Eos destinados á molinos de ha
rina, aceite, tahonas, ingenios, y eq general 
Todos aquellos en que se ejerce una indnstfin 
o artefactos stqeto á la contribucion industrial, 
aeran estúrnidos solamente por la r c n ta c o r p  
respondiente á la parte material del edificios 
sus terrenosa^lyacentesy ventabas de su. sifmr- 
mon, sú^ consideración á  la industria qtte en 
el se e^rzn , y sin comprender tampoco las 
maqumas propias de la misma industria, 
cuando no  formen parte  del fondo.

En el caso de no. conformarse los, dueños 
con la evaluación de los peritos repartidores 
se hará esto fijando el va lo ren  venta de Iq 
finca, y en renta en el tanto por ciento en 
que se estime la de los edificios de circuns
tancias iguales ó semejantes en el mismo 
pueblo o inmediatos.

En esta clase de edificios se deducirá la 
tercera parte del producto que se les evalúe.

n t . m 8. Es aplicable á las fincas urbanas 
o que queda establecido eu el a rt. 74 paita 
asrm tipas, respecto de que, aunque see v a - 

men rqo nua misma base las de igual clase 
t ^  ^  ^ a^ p p te s in  embargo el p rin - 

todss ^Emacion media uniforme para

eunstaneias particulares.
En consecuencia, al apreciarse edb 

neto cualquiera se considerará, no solo el 
Producto liquido que puede producir com- 
^ E v a m e m e  con otros semejantes, sino el

^ tm p o m b le ,p u r q u e e lm a y o r e u h f a d o d e s n
p ro p m la rm o m q u ii in o s ,y lo s g a s to s q u e  ha
gan o hayan hecho por mejorarle accidental
mente, contribuyan á aumentar su valor en

icnta; asi como el tic n o ■. aléviaple ñor igtral 
concepto-cuando el abandono ó negligencia tte 
os propietarios» ó - inquilinos sea causa dec que 

110 produzca lo que debería p roducir en coin- 
pat ación con otros de iguales circunstancias.

Art 120. Para' eválliaM as) utilídadés líqui
das de la .ganadería* se-, fijarán previam ente los 
protluclos totales que a cada ganadero le re -  
p o r l^  anualmente, esta granjeria , según, ql nú- 

I meroi y cjqse, do cabezas de. la , de sp propiery 
. dat%; se redueirau; estos; productos; á- dinero, 4 

los, precios que haya9 tenido en el m ercado 
? JKtÚSx próximo du ran te  él último año; de esta 
1 san tidad  se rebajarán  los gastos de pastos, 
, aponte, custodia, entretenim iento  y cualesquie- 
B ra o tros in d isp ep sA b ^S ip á t#  la conservación 

y beneficio de los ganados, y el resto  rep re 
sentará el producto líquido ó sea la cu o ta
rrp.pdñibreíF f'Y í  ' '  "i h 9 T? '  "

En> esta evaluación, se .procederá 
sepAradam en Le;, no así respecto de cada gana
dero, como respecto á cada clase de ganado 
en p a rticu jq r^ i f  i e f-rA D

Art. solo se tom aran en cuenta
los productos de la ganadería propiam ente d i
chos, como crias, lanas, pieles, carnes, leches, 
q,tiesos y. tainas, sino también, los eslácrcoljes 
y servicios agríepdaA! ,que puedan p ropo rc io 
nar, apreciando estos últimos á los precios 
corrientes en los pueblos,; 9un cuando los g a 
naderos los apliquen á la esplotacion de fin- 
ms< sp-, - pgopíqd¡ad, medíante- á que en  tal 
case debe, figurar su iiupwtq. eptro loa gastos 
( t o  í ^ t a ,  la b  r .M j.-ndoo  r,! l A t t f e t f  m  b
. . A rt. Déb íwmifirq de qrigs,, m y q  velo^
sq cargue al ganadero por c íen la  de s«s u ti
lidades, se- deducirá el de las que se calquien 
nmesarias, para qongsrv.g# y, ^ s te n e n  sus g&i>a* 
dos cotila totalidad de eabqzasque posea á la sazón.

Art. W & xnN eáq  considerados com o ganade¿ 
r 9$> y se som eterán  en su consecuencia á las 
operac iones de. evaluación que en  ta l concepto  
so efectúen con  log d e  sq pertenencia , lo s ; due- 
iips de y u n ta s  d q  labor destinadas: á  ja a g r i
cu ltura , ya  spa, en  t ie r ra s  p rop ias  ó ggenas, 

Arh, 125. Se esqeptúan únicam ente los pro-, 
pnetaviios d e  una ó dos yuntas, los, cuales no 
se  co nsidera rán  desainados pl tra to  de la g a , 
W e f t a ,  oum do ,,eqp  d ¿r% ,ám en te

ía6, . (gealmeute se evaluarán, pe ' Q 
escepeioii, de quq.balda el a rticu lo  a n 

terior,, ¡as utilidades liquidas de los propie 
Wfi de yuntas de labor por el producto  
sacan destinándolas al acarreo dq fr iitP5 Ff 0 ' 
M *  0 ágenos, A á otros trasportes cu a le s 
quiera, cuando por esta industria po p aSue»

ano an te rio r relativo, á esta co n trib u c ió n .
Art. .127. I ainliieq tienen la co n s id e rac ió n  

de ganaderos, parados efectos de la estim ación  
1 e sus pr o duelos líquidos p o r la p a r te  q ue  
Ies corresponda, lodos aquellos q ue  tienen  d a 
dos ganados en arrendam ien to  ó ap a rc e ría  cu a l
qu ie ra  que sea el núm ero de  cabezas de  su 
prop iedad .
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Aré. 128.’ Eos arrendatarios y» aparceros 
la tendrán únicamente cuando lleven mas de 
dos cabezas pon cada especie de ganado m a
yor, y seis.. por cada, un a de ganado 1n.cno.r5 
pero, se les. descontará este mismo número 
cuando p o r pasar, de él: deban calculárseles. lqs 
utilidades: de los que» posean. Esta disposición 
es eslenssívai á los. q¡uc lleven por., si: ganados 

-clie:fisinvp«pp¿édadvo'io. ponpl ívl rr>
Art. Los productos: líquidos de la ga

nadería, si Metí bao de a ¡preciarse bajo una 
inis-mai. base para, todos; los ganaderos y para

especie: de ganado,- deben sm enlaargo.su- 
f, ir una- eitiiqulacion individual en  cada caso, 
gekiw. por ibs ^ ü c t * « .;4

tn8  respecto <J.ei I a., p ropuedad: lecnlo m al rmsr 
iiea-'y u tíb*a^  abapidouandosq el ptimeipio de 

‘ evaluación! -rouedia para; todos, ellos. Asi 
J  jes. .'dobtocá Tenerse presente;:. i;¡ .

iY Qmo las. gaiyrdeiáas' inas. numerosas son 
las que reportan mayores utilidades por la 
mayor economía .66 lM gastos, mas grandes 
facilidades para el aprovechamiento de los 
productos >: JWSft pruporiiÍOi* do. practica# en 
ellas las mejoras y,N áiléfo n l a m i en Los de que 
esta industria es susceptible.

2 a, Qn.e hayr castas:; de calillad superior ó 
• ■ ' t e  casales» á igualdad- da  mb@?a& do
11w  misnrn clasít» dejan á. sus,, dueños bm eEr

-  ' é ;
En GUítDUck ái las mayores. nulidades que 

. «añadiera pwwki ispfltiftolb sobre o tro  e» 
viiaTdad de condiciones de SOS respectivos 
'lanados, por H» h p w k ú  de  los pastos ik i  los 

natos -eú «P6 os.tan s itq a m a  lo» dsel prim e? 
V -  mctios- q ú g b m n tm  que. por- igual, ra z e f  
e.stWintóí¡tte,. mas crecido, cap ita l que d  m is,

0 aplique" á  : su, pyoíésion» y otros motivos 
S d e n t á l e s i  yí) de: que las oficinas W adísti

no píted.e»¡; teiaér -tro c o rr im ie n to  Qon&tiam- 
monte- exarto, 1# W ú k á n  nada ép- b  apee- 

1^ncion que de el Jas, so haga,
Cl Airt íéb . Tambifai debe tenerse p resen te,

1 friar ¡a riqueza úwp.onáblo d* fe», ganadería,
9 1 «0 salga «ekiargadd tro ganadero cespeeto 
T  «teflá gúíumío sus mayores gaw nfim " se» 
l iú d a »  ai otddml» y esmero con que. aVe@ie
' su- eonsP-Evapion, á #  im yqr mt.ehgeqcia y
práctica gn_ la profesión, y al celos cqn que 
procura mejorar y perfeccionar sus gajpaijo^,
*¡ también que no resulte aliviado, pqrqtip 
Indiendo Producir su ganadería lo que oleas
* - igual numero, clase y calidad, no es así 
e su abandono y talla de conocimientos.
V La personalidad dol ganadero debe desa-

recer siempre al tiempo de hacer él cálculo 
J|e shs utilidades.

Art. i 3 i- Las reglas dictadas en los artícu
los anteriores para la evaluación de la vique- 

;1 inmueble, cultivo y ganadería, son princi
pios generales de que arquitectos, agrimenso
res y potitos agrónomos no han de apartarse
• uís en sus aprecios por ningún motivo en 
Ja ‘ ‘0 (,,,c no hayan sido modificados; pero 
t,U'li:'m aplicarlos, desenvolverlos é ¡nterpre- 
P°:Lo;  ,ei> los: casos particulares según sos hi- 
tar Y esp e rn ad a  propias, y ateniéndose á las 
f es :ucCiones que la Dirección central de es-

ládgstfica circule con el mismo objeto para 
todas ó cada una de las provincias del reino, 

Art. i 3a. El Comisionado especial de esta
dística dará cuenta semanal á la Dirección 
provincial del ramo, y esta Jo liará á la Cen
tra l del curso de los trabajos, adelantos qué 
hace diariam ente, obstáculos que se le p re 
sentan y demás que crea conveniente hacer 
llegar á su conocimiento. La Dirección p ro 
vincial: por su parte  le com unicará toda es
pecie d a  avisos, ordenes é instrucciones en
caminadas. á  activar sus operaciones, á ilus
tra rle  en su marcha, y á resolver cuantas d u 
das se le ocurran, consultando á la Central; 
cuando Ib. considere preciso.

Art. p33; En las provincias en que se con * 
sidere conveniente pava unidad y cen traliza- 
cion de las operaciones, se nom brará un co
misionado general del ramo para toda ella, 
bajo cuyas órdenes, trabajarán  lodos los dé 
Los partidos, y con quien se entenderán d i
rectamente, así como, él se entenderá con la 
Ceaptnab

ÁcL 1.34. Tanto Los. directores provinciales; 
como los» comisionados generales, éscvsarán to
da consulta que no sea absolutam ente necesa
ria y sobre punios de gravedad, cuya solución 
baya de emanar d a  ún centro común, para  que 
Ja estadística territorial' se acomode á bases 
conformes, en todo el reino» ::

Acl- i 35. Concluidas que sean por el Go? 
misionad)», especial de estadística de un pue- 
b lo  Las. operaciones; relativas ál deslinde y a- 
peo de cada una de las fincas rústicas y u r
banas. conqtrendidas en su jurisdicción, como 
■igualmente la evaluación de su ganadería y 
terminadas, tam bién laá o tras de que se ha
blará ulleEÍormente, rem itirá  todas las rela
ciones rectificadas, acompañándolas con cuan- 
tas observaciones estime oportunas, á La Bi- 
reeciort especial de; estadística de la provin
cia, trasladándose en seguida á o tro  pueblo á 
practicar el mismo trabajo  hasta darle po r 
term inada en todos los del partido  que le co r
responda.

Art. 13:6.. Luego que la D irección p rov in 
cial reciba las relaciones rectificadas de que 
tra ta  el artículo, precedente, p rocederá á fo r- 

el reg istro  general de fincas del pueblo 
á  que se refieran con arreglo a l modelo que 
se circu lará con oportunidad  por la Dirección 
central; y form ado que sea en vista de aque
llas, se rem itirá  rubricado  y firmado por el 
D irec to r al alcalde del mismo, á fin de que 
proceda á su depósito en la casa de ayun
tam iento ó en cualquiera o tra  parte  en que 
pueda estar du ran te  dos meses á dispo
sición de todos los contribuyentes, que podrán 
sacar de. él todas las noticias y apuntes que 
crean convenientes p a ra  fundar la reclama - 
macion de los agravios que consideren ha? 
fiárseles- irrogado.

Los contribuyentes serán avisados de este 
depósito, con antelación por medio de bando 
y del Boletín oficial de la provincia.

Art. 1-37. Desde el dia sigu iente % aW ‘ 
en que espire el term ino mencionada, se cons
titu irá  por otro  mes la jun ta  pericial en se-
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sion pública en la oísa consistorial y b a jó la  j 
presidencia del alcalde, y haciendo veces dé
secretario el que le fuere de este ó del Ayun
tamiento.

Art. i 38. Auto ella se espondrán de pala
bra ó por escrito todas las reclamaciones 
que los interesados se crean con derecho á 
hacer contra cualquiera de las circunstancias 
que sobre una finca consten en el reg istro  
general de ellas; y e n v is ta d e  las pruebas que 
se aduzcan, la junta pericial acordará lo que 
corresponda, y a e n e la c to ,  ya en o tra  sesión 
^  juzgase deber hacerse alguna investigación 
previa (^reconocimiento pericial.

Art. taq. No conformándose los interesados 
con la decisión de la jun ta , les queda el 
recurso de. apelar de ella por escrito  en la 
forma que mas adelántese manifiesta, d amo 

Art. 1̂ 0. De to d aslas  reclamaciones qne se 
hagan â  la junta pericial de los fallos qué 
sobre ellas pronunciase esta últim a, y de las 
demás resoluciones que adopte sobre este a- 
sunto, se llevará un acta detallada dia por 
dia , la cual se rem itirá á la Dirección de 
estadística de la provincia por el alcalde en 
el mas próximo correo, despnes de fenecido 
ol juicio de reclamaciones, c o  * i

Art. No se adm itirá reclamación al
guna que no esté documentada, y no se refie
ra uominalmente á alguna ó algunas fin casen  
particular si .versa sobre lá riqueza te rrito ria l.

be hará mención sin em bargo en el acta 
de las reclamaciones que dejen de acogerse 
porque carezcande estos.requisitos.

Art. 142. La juntapericíal m anifestara siem
pre los motivos de sus decisiones, y no de
jara  tampoco de consignarlos en el acta.

Art. 143. Guando en virtud de reclama
ción de un interesado haya que proceder á 
alguna operación.facultativa, los gastos serán 
abonados por el reclamante si su queja apa
reciese infundada; y n o  siéndolo, se satisfarán 
del fondo del recargo del puohlo.

Art. ^44. Los contribuyentes que con a rre 
glo al artmulo rdq hayan de reclam ar ante 
la Dirección de estadística respectiva, lo haran 
Gn el pfirzo de ró dias, á contar desde é l 
leneeimiento del juicio de reclamaciones. Estas 
serán siempre documentadas, y no se acoge
rá ninguna que no haya sido espuesta ante 
la junta pericial.

Art. r4á- La Dirección provincial de esta
dística resolverá sobre estas reclamaciones lo 
que proceda en justicia con arreglo á lo que 
resulte del acta d é la s  operaciones d é l a  jnn- 
Dg y prévio un nuevo reconocimiento peri- 

si se le considerase necesario, cuyos 
gastos se abonarán en l a  forma dispuesta por 
B resoluciones deberán recaer
a os qa dias de haber recibido el acta del 
pncm  de reclamaciones.

Art. i4fi. Declarado el fallo de la Dirección 
provmctal, y rectificado oon arreglo al mismo 
el registro general de fincas de un pueblo se 
dara cuenta á la Dirección central á fin de 
que designe el dia en que ba de empezar á 
^cgm para sus repartimientos individuales.

arrecí '”0 ' ,>®ní,viín r> h-ícerse: en lo sücesi vo , con*
de #  .demandan y  éjebutorip
lacion i has ta la rerioYaoión total de: los r e i is -

. . .  r  algi.ijct.uui.n.'ao ue •masiénítioir- 
secueiicm de figuran;: cualquiera, d e las fincas 
de su» pertenencia por una cuota im ponible 
m ayor que la acfirdada poro  el Consejo,- les 
sera re b a jad a ; e n :dos pagos sucesivos.
lA ’w ¡  >.yI)i;biUlh- «oiovr.m i.Rjao.pví óun Rr! 
esbtHVig tsmn tfu>lTOSüMl W .  mmonono

j ',< o T n d i m c r i o o v o a q e  .!•> n m q  B Ú b a b í l í u i v l  

' -De-o/dU '-formación del > catastro  de cada  
»úp ob 20 U! o i;;: r, J r; ijftieblóí «elqfstt» ücíí» 

. a l d i J q o o z o a  r / j  r . i ' i j ; > u b e i  i ¡ J w ,  

Artículo fZjfj. 1 El catastro  de r cada pueblo 
consiste en la’ rcgiilaúion de  ¡ su > riqueza* te r 
rito ria l, y pecuaria, apreciada por especies 
de sus cultivos, clases de sus edificios' rústicos

dican en los artícu los que siguen.'
A rt. iSo.'i Los elementos prelim inares <je 

este ca tastro  serán preparados por las ju n tas  
periciales nom bradas con arreg lo  al artícu lo  
i 3 del decreto de a3 de mayo del año ante* 
rio r sobre la contribución de inmuebles, y  
al a:9 de  la Instrucción de 6 de d iciem bre 
últim o, las cuales y para los efectos del p re 
sente Reglamento a tendrán  el carácter de ju n 
tas ausiliáres de estadística. v:

Art. i 5 í i ' -Relevadas como están las mencio
nadas jun tas según el artículo r 8, de la p a rte  
que dicha Instrucción le's a tribu ía  en la eva
luación individual de cada una de las fincas 
del pueblo, así como de la resposabilidad 
qué pudieran con traer en tal encargo, sus 
obligaciones en esta parte  quedan sustituidas 
por la de practicar el trabajo de que se t r a 
ta, bajo las bases y principios que se m an i
fes ta ran .' "i . ¡

(Se continuará).
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